
Reporte Anual

1

REPORTE
ANUAL

2005



Reporte Anual

2

EQUIPO EDITOR:
Editor Jefe: Maria Elena Lache Paula
Diseño Gráfico y Realización: Tec.Tamara Rumayor Rodríguez, Lic.Tania Vega
Zulueta
TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS:
Prohibida la reproducción parcial o total sin permiso expreso de los editores.

Oficina Cubana de la Propiedad Industrial

Picota #15 entre Luz y Acosta, La Habana Vieja, Ciudad de La Habana. Cuba.
CP 10100
Teléfonos: (53-7) 861-3602, 862-4379, 862-4395, 862-9771
Fax: (53-7) 866-5610
E-mail: ocpi@ocpi.cu
Web: www.ocpi.cu



Reporte Anual

3

Oficina Cubana de la Propiedad Indus-
trial (OCPI)

La propiedad industrial como herra-
mienta para el desarrollo: El sistema
nacional de P.I. (SNPI)

Hitos del año.

Patentes de Invención

Modelos Industriales.

Marcas y otros signos distintivos.

Servicios especilaizados. COMPITEC

Servicios informativos.

Servicios en el campo de las marcas
y otros signos distintivos.

Servicios  en materia de negocios.

Hacia una automatización de todos
los procesos.

La información de los recursos huma-
nos.

Desarrollo de la cultura en materia de
PI

Publicaciones

Estadísticas.

4

7

8

11

11

11

14

16

19

20

22

23

26

30

32

Reporte
ANUAL



Reporte Anual

4

LA OFICINA CUBANA DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL (OCPI)

     INTRODUCCIÓN

    La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (OCPI), se encuentra enclavada en uno de los
cuadrantes de la edificación del siglo XVIII, conocida como Convento de Belén, justo donde
nace la calle Picota, la cual le transfiere toda la riqueza arquitectónica y la atmósfera de La
Habana colonial. Al atravesar las puertas de la vetusta edificación, el visitante tiene la sensación
de haber dado un salto en el tiempo cuando se pone a su disposición la más avanzada tecnología
para darle acceso a los últimos logros de la ciencia y la innovación tecnológica en el mundo, la
marca que se impone en el mercado o el diseño novedoso que puede convertirse en paradigma.

 Con más de 160 años de existencia de la propiedad industrial en Cuba, la OCPI, es una
entidad subordinada al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, responsabilizada
con el establecimiento del régimen legal, la política, la gestión y la gerencia de la Propiedad
Industrial en el país, así como la prestación de los servicios inherentes a la materia y tiene la
misión de:

· conferir y registrar los derechos exclusivos de Propiedad Industrial,

· promover, desarrollar y supervisar esta actividad,

· elaborar las propuestas del ordenamiento jurídico y

· brindar otros servicios especializados en la materia

  Con el fin de insertar cada día más la Propiedad Industrial en el desarrollo del país, la OCPI ha
establecido una amplia gama de servicios especializados dirigidos a investigadores, empresarios,
estudiantes y otros especialistas de la economía nacional para dotarlos de las herramientas
que les posibiliten una alta eficiencia en los procesos de investigación y desarrollo, la protección
legal y adecuada de los nuevos o mejorados productos, procesos y servicios y, además, lograr
su comercialización exitosa.

  Sus funciones están en correspondencia con la coyuntura científico-técnica y económica
nacional e internacional y con las metas que se ha propuesto alcanzar, para poder cumplir con
el objetivo de ser el centro de esta actividad en el país, con reflejos positivos hacia el exterior,
principalmente a nivel  regional. Entre las más importantes están las siguientes:

1. Proponer la política y las leyes del Estado en materia de Propiedad Industrial y, una vez
aprobadas, dirigirlas, coordinarlas, controlarlas y, en su caso, ejecutarlas.

2. Elaborar, proponer y, en su caso, ejecutar las demás disposiciones necesarias para
implementar la política estatal para la protección de la Propiedad Industrial en el país.

3. Tramitar y registrar las solicitudes de protección en el país de las diferentes modalidades de
la Propiedad Industrial, presentadas por personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras,
y ejecutar todas las acciones relacionadas con el mantenimiento y modificación de los derechos
adquiridos.

4. Representar a Cuba ante la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y
demás Organizaciones Internacionales, en especial la Organización Mundial del Comercio, en
materia relativa a Propiedad Industrial.

5. Evaluar y proponer la adhesión o renuncia de Cuba a los acuerdos internacionales,
multilaterales y bilaterales en materia de Propiedad Industrial.6. Establecer acuerdos de
cooperación en materia de Propiedad Industrial con otras instituciones extranjeras.
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7. Cumplir y controlar, en el marco de su competencia, las obligaciones emanadas de las
Acuerdos internacionales, multilaterales y bilaterales en materia de Propiedad Industrial de
los que Cuba es parte.

8. Elaborar, proponer y aplicar las tarifas de los servicios que brinda la Oficina.

9. Publicar el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial y otros documentos relacionados con la
actividad.

  La OCPI está ubicada en Ciudad de La Habana, específicamente en la Calle Picota No. 15
entre Luz y Acosta, Municipio Habana Vieja. Para extender sus funciones a todo el país, se
auxilia con las Secciones Provinciales1  y los Puestos de Trabajo2 que, aunque no tienen el
alcance de la OCPI, sí propician el desarrollo de la actividad en los diferentes territorios con lo
que contribuyen a:

· Difundir la información sobre  materia de Propiedad Industrial en las provincias.
· Desarrollar actividades que conduzcan a un cabal conocimiento y protección de la

materia en el territorio nacional.
· Tramitar las solicitudes de protección de las diferentes modalidades de la Propiedad

Industrial, presentadas por personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras
en el resto del país, lográndose igualdad  al respecto.

· Aplicar las tarifas de la Oficina en la región correspondiente.

  Para obtener más información sobre la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, se puede
consultar el sitio electrónico: www.ocpi.cu.  que permite al visitante conocer no sólo la historia
de la oficina, sino también sus servicios y tarifas.

  En él también se ha ubicado toda la legislación vigente en Cuba en materia de Propiedad
Industrial.

1 Son entidades,  que pertenecen a los Centros de Innovación y Gestión Tecnológica (CIGET) del Ministerio de
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, con una doble subordinación. Por una parte, en la esfera administrativa, se
subordinan  al  CITMA, que les atribuye funciones más allá de la Propiedad Industrial, por ejemplo, en la esfera del
Medio Ambiente, y, por la otra, metodológicamente se supeditan a la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial.
Tramitan solamente solicitudes, asesoran y realizan búsquedas regionalmente en el país, sin llegar a ser, en ningún
caso, extensiones geográficas de la OCPI.  Existen Secciones Provinciales en: Matanzas, Villa Clara, Camagüey,
Holguín y  Santiago de Cuba.

2 Son centros que se asemejan a las Secciones Provinciales, pero se diferencian desde el punto de vista funcional.
Éstos sólo asesoran y realizan búsquedas informativas, sin que puedan tramitar asunto alguno en materia de Propiedad
Industrial. Existen Puestos de Trabajo en: Pinar del Río, La Habana, Cienfuegos, Sancti Spíritus, Ciego de Ávila, Las
Tunas, Granma, Guantánamo y el municipio especial Isla de la Juventud.
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La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial está estructurada de la manera
siguiente:

En relación con la legislación, se aprecia que la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, ha
adoptado una política constante de promulgación de disposiciones jurídicas, que permite
atemperar las normas jurídicas a las necesidades concretas de la materia y su desarrollo
desde el punto de vista administrativo.

 DIRECTOR GENERAL VICEDIRECTOR I VICEDIRECTOR II 

Dpto. de 
Invenciones 

Protección 
Física 

Dpto. de 
Marcas 

Dpto. de 
Registro   

Departamento de 
Servicios 
Generales 

Departamento de 
Promoción y 
Relaciones 
Públicas   

Grupo 
COMPITEC            

Departamento de 
Información 

Coordinador 

Dpto. de Asuntos Jurídicos y 
Relaciones  Internacionales 

Dpto. de Economía 

Dpto. de 
Desarrollo y 
Comercio 

Dpto. Recursos Humanos 

Dpto. de Informática                          
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I.- LA PROPIEDAD INDUSTRIAL COMO
HERRAMIENTA PARA EL DESARROLLO: EL

SISTEMA NACIONAL DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL (SNPI)

  Sobre la base del sentido estratégico que ha tenido el desarrollo de la actividad nacional
de Propiedad Industrial en torno al Sistema Nacional de Propiedad Industrial, se ha continuado
desplegando todo un conjunto de acciones con vista a fortalecer aún más los componentes
que integran este sistema.

  Se realizaron 38 consultas y asesoramientos a diferentes actores sociales para lograr
precisar el diseño de los sistemas de Propiedad Industrial en sus estructuras organizativas.
Se realizaron tres talleres de capacitación con el personal responsabilizado por los ministerios
para desarrollar estos trabajos de Propiedad Industrial.

  Se destacaron en la labor de implementación del Sistema Interno de Propiedad Industrial
(SIPI) en sus entidades subordinadas, según se refleja en el grafico, los siguientes organismos:
MINFAR, MICONS, MINBAS y MINSAP que, en el año 2004 o en años anteriores, tomaron
como estrategia diseñar las acciones y lineamientos generales que regirán en materia de
Propiedad Industrial, para posteriormente exigirle a sus entidades subordinadas el
cumplimiento de esta actividad. Algunas entidades de otros Organismos - MINAL, MEP,
ICRT, SIME, MINTUR, MIP, MIC - solicitaron asesoramiento sobre el sistema. Ellas fueron:

Grupo Empresarial ASTICAR
Empresa de Bebidas y Refrescos de Guantánamo
Empresa de Premezclas Minovitamínicas

Servicios de Asesoramiento sobre Sistema de Propiedad Industrial
solicitados por Organismos de la Administración Central del Estado.

  Las actividades de supervisión, vistas como procedimiento para controlar la implantación
del sistema de Propiedad Industrial, se realizaron en este período  a las siguientes
instituciones: ASTICAR; PRODAL, INDAL, Empresa de Sueros y Citostáticos, Laboratorios
AICA y la Empresa Carlos J. Finlay.
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II.- HITOS DEL AÑO
              ACTIVIDAD EN LA ESFERA INTERNACIONAL

  El año 2005 constituyó un período de mucho trabajo en la esfera internacional a lo cual al
Oficina le brindó una atención especial. El principio fundamental que guió la actividad fue la
defensa de los intereses de nuestro país a favor de una colaboración regional e internacional,
basada en la independencia y en el respeto mutuo, como parte de la política exterior de
Cuba. Asimismo, la participación en los foros multilaterales permitió la defensa de los intereses
y posiciones tanto de Cuba como de los países del tercer mundo.

Organización Mundial de la Propiedad  Intelectual (OMPI)

   En la atención de los trabajos que se desarrollaron en el marco de este organismo multilateral
se prestó una atención especial a las reuniones vinculadas con:

- la inclusión de la dimensión del desarrollo en las labores de la OMPI;
- el tema patentes, tanto en materia de reforma del PCT como del proceso

de negociación del SPLT;
- las marcas, negociación del TLT;
- los conocimientos tradicionales.

Dimensión del Desarrollo: se brindó  un estricto seguimiento al desarrollo de las  sesiones
de la Reunión Intergubernamental entre Sesiones (IIM en inglés).
En la primera sesión de trabajo de este nuevo foro de la OMPI, participó la Directora General
de la OCPI y se defendieron aspectos vinculados con la asistencia técnica, la dimensión del
desarrollo y la transparencia en la toma de decisiones de la Organización, como temas de
crucial importancia para Cuba y el conjunto de países subdesarrollados.

Patentes:  se dio un seguimiento a las negociaciones en marcha dentro del proceso de reforma
del PCT y a los trabajos encaminados al establecimiento de un nuevo Tratado Sustantivo en
la materia. Para cada caso, se elaboraron documentos técnicos sobre los temas en negociación
y los informes correspondientes, destacándose los elementos de mayor interés no solo para
la OCPI; sino de política exterior del país.

Marcas: durante el año se trabajó con la documentación distribuida en el marco del Comité
Permanente en Derecho de Marcas, Diseños Industriales e Indicaciones Geográficas y se
elaboró un documento contentivo de las modificaciones propuestas para el TLT, con el fin de
que las áreas técnicas responsables tuvieran una completa información sobre las
modificaciones propuestas y pudieran evaluar su incidencia en el ámbito nacional.

Otros: Se analizaron los documentos y se elaboraron tópicos para las intervenciones en la
sesión del Comité Permanente para el Desarrollo en materia de Propiedad Intelectual y en
la cual participó la Directora General de la OCPI. Se trabajó en la documentación del
Comité de Programa y Presupuesto, donde se debatió y finalmente se endosó el proyecto
de programa y presupuesto para los años 2006-2007. Se analizó la documentación
distribuida para la reunión del Comité de Expertos de la Unión Especial para la
Clasificación Internacional de Patentes que propuso una serie de reformas al sistema
internacional de clasificación de  patentes,  con el objetivo de reducir el trabajo de
búsqueda en materia de patentes en las Oficinas Nacionales y proporcionar las
herramientas para una más fácil y eficaz recuperación y entrega de la información.

Otras Organizaciones

  Se mantuvo un seguimiento a las labores que, en materia de Propiedad Industrial y temas
conexos, realizan las siguientes organizaciones intergubernamentales y organizaciones no
gubernamentales: OMS – en particular el foro CIPIH, OMC – transferencia de tecnología,
UNCTAD, Cumbre Mundial de la Información de  la UIT, ICTSD, los Quakeros, South Centre.
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Cooperación bilateral.

 I. Colaboración con el Servicio Autónomo de la Propiedad Industrial de la República
Bolivariana de Venezuela (SAPI).

  Las principales actividades ejecutadas en la atención de las actividades de colaboración
en el plano bilateral están relacionadas con el cumplimiento de los Proyectos de Colaboración
entre el Servicio Autónomo de la Propiedad Industrial y la OCPI.

1)  Antecedentes:

  La cooperación entre el SAPI y la OCPI tiene sus inicios en el año 2003, cuando se
procedió a la firma del Convenio Integral de Cooperación entre la Republica Bolivariana de
Venezuela y la Republica de Cuba sobre la Plataforma Básica para el Inicio del Desarrollo
del Sistema Venezolano de la Propiedad Industrial. Este Convenio fue refrendado por los
Ministros de Finanzas y de La Producción y el Comercio de Venezuela y por la Ministra
para la Inversión Extrajera y la Colaboración Económica por la parte cubana.

  Una vez firmado el Convenio Integral, se procedió por ambas partes a establecer proyectos
específicos para cada año. De esa forma, en el propio 2003 se aprobó el proyecto
«Plataforma básica para el Inicio del desarrollo del sistema venezolano de la Propiedad
Intelectual». Este proyecto se ejecutó, casi en su totalidad,  durante el año 2004, se logró
un alto grado de satisfacción por ambas partes, y se tuvo en cuenta la cohesión y afinidad
en la forma de tratar los diversos temas, así como la comprensión real de las diferencias
objetivas entre ambos sistemas.

  El segundo proyecto firmado bajo la tutela del Convenio Integral, en el año 2004, fue el
de «Consolidación del Sistema venezolano de la Propiedad Intelectual». La implementación
de este  proyecto se inició en el propio año 2004 y se continuó trabajando en el primer
semestre de 2005.

  El tercer proyecto, que corresponde al año 2005, se nombró «Fortalecimiento del sistema
venezolano de la Propiedad Intelectual».

  Variadas han sido las actividades celebradas en cumplimiento de las tareas contenidas en
los Proyectos referidos, entre ellas podemos destacar:

1. Visita de la Directora General de la OCPI al SAPI con el objetivo de realizar una
evaluación integral de la ejecución de las actividades previstas para el desarrollo
de los Proyectos bajo la égida del Convenio Integral de Cooperación entre la
República Bolivariana de Venezuela y la República de Cuba, en el mes de febrero;

2. Asistencia de cuatro especialistas de la OCPI al SAPI para la organización del
archivo general y de invenciones y nuevas tecnologías, entre los meses de marzo
a mayo;

3. Participación de 11 funcionarios del SAPI en un curso especializado para
examinadores de patentes impartido en la OCPI, en junio;

4. Participación de 4 funcionarios del SAPI en un entrenamiento sobre búsquedas
especializadas de información tecnológica sobre la base de los documentos de
patentes, en junio;

5. Participación de 10 funcionarios de la OCPI en el Seminario Internacional «Los
Tratados Internacionales ante el Acceso a los Medicamentos» que se celebró en
el marco del «Encuentro Internacional por un Mundo Multipolar, camino al
ALBA», en Caracas, Venezuela.

 II. Trabajos encaminados a la implementación del ALBA

  En diciembre de 2004, durante la visita oficial del Presidente Hugo Chávez Frías a Cuba,
se firmó la Declaración Conjunta Cuba-Venezuela donde se establecen los principios y
bases cardinales en los que debe basarse la  Alternativa Bolivariana para las Américas
(ALBA).

  En el párrafo 11 de dicha Declaración, se menciona de forma expresa el tema de la
Propiedad Intelectual: «Medidas para que las normas de Propiedad Intelectual, al tiempo
que protejan el patrimonio de los países latinoamericanos y caribeños frente a la voracidad
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de las empresas transnacionales, no se conviertan en un freno a la necesaria cooperación en
todos los terrenos entre nuestros países».

  Con el objetivo de implementar este párrafo, se realizaron diferentes contactos para elaborar
y adoptar un plan de actividades que permitiera poner en marcha este principio rector del
ALBA.

  A tal fin, en reunión celebrada en el mes abril del 2005, de conjunto con la parte venezolana,
se acordaron las siguientes acciones:

· Conformación de un equipo de trabajo bilateral al cual pudieran integrarse
representantes de otros países latinoamericanos y del Caribe, para la construcción
de una Doctrina Revolucionaria en Derechos de Propiedad Intelectual, en función
de la realidad de nuestro desarrollo tecnológico y formas justas de intercambio de
bienes y servicios.

· Creación de una Maestría en Gestión de Propiedad Intelectual en la Universidad
Bolivariana de Venezuela, que sirva como Centro de Formación de Cuadros
Latinoamericanos y del Caribe para enfrentar el avance globalizador neoliberal de
las transnacionales y las restricciones que imponen a través de la Propiedad
Intelectual.

· Instrumentación de una publicación internacional sobre Propiedad Intelectual y
conformación de un Comité Editor Latinoamericano y del Caribe, de circulación
mundial, tanto en formato impreso como digital, para la difusión de la nueva doctrina
y como medio para la publicación de los trabajos de la maestría.

· Creación de un Comité de Negociadores que posibilite escenarios de convergencia
mutua y la concertación de posiciones en materia de Propiedad Intelectual con
países y bloques de América Latina y del Caribe y del resto del mundo.

· Elaboración de un marco de principios que, al aplicarse a la cooperación en todos
los terrenos, asegure que los derechos de Propiedad Intelectual y las disposiciones
contractuales se ejerciten en forma compatible con los ideales de solidaridad, equidad
y justicia social entre los países.

  Estas acciones, ulteriormente, fueron aprobadas en el transcurso de la Primera Reunión de
Alto Nivel de Aplicación del ALBA.

III. Colaboración con la Oficina Nacional de Propiedad Industrial de la Republica Dominicana

  En el marco de la celebración del Segundo Congreso de la Propiedad Industrial y gracias a
la presencia del Sr. Enrique Ramírez, Director General de la Oficina Nacional de Propiedad
Industrial de la República Dominicana (ONAPI), se procedió a la firma de un Acuerdo de
Cooperación entre la ONAPI y la OCPI. El objetivo de este Acuerdo, es promover la
cooperación en el campo de la Propiedad Industrial a través de: intercambio de información
sobre la evolución de las legislaciones nacionales en materia de Propiedad Industrial y temas
conexos; intercambio de información sobre patentes, diseños y modelos industriales, marcas
y otros signos distintivos, indicaciones geográficas y demás materias conexas; intercambio
de técnicos y expertos en las áreas de interés de cada Oficina; realización de estudios y
proyectos conjuntos en las áreas de patentes, diseños y modelos industriales, marcas y
otros signos distintivos, indicaciones geográficas y demás materias conexas; el desarrollo
de los recursos humanos en programas de especialización o pasantías; realización de
conferencias, cursos y seminarios; realización de estudios conjuntos en el área de vigilancia
tecnológica; asistencia recíproca en el área de modernización y gestión de la calidad;
intercambio de las publicaciones periódicas y no periódicas que se editen en ambas Oficinas.

  La ejecución de este Acuerdo empezó en fecha bien temprana, iniciándose con la visita, en
el mes de julio, de dos especialistas de la OCPI a la ONAPI con el fin de prestar asistencia
técnica para la Organización del Fondo Documental de Marcas y otros Signos Distintivos.

Otras actividades de colaboración

En otras áreas de colaboración  podemos subrayar los siguientes:

  Se continuó trabajando con vistas a lograr una mejor cooperación con la Oficina Europea
de Patentes (EPO), en particular, en la posibilidad de alcanzar un proyecto específico para
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Cuba, el cual no pudo fraguarse durante este período, aunque se crearon importantes bases
para el futuro.
  Se llevaron a cabo otras tareas de seguimiento de la actividad de colaboración, en particular
en el estrechamiento de los vínculos con Viet-Nam y China.

  Como conclusión, podemos indicar que la actividad de colaboración en el área bilateral ha
tenido un importante avance. En particular, en el establecimiento de vínculos más estrechos
con las oficinas de Propiedad Industrial  de países subdesarrollados. Asimismo, la labor de
colaboración con el SAPI de Venezuela ha sido una escuela enriquecedora, la cual ha dado
sus frutos positivos desde sus propios inicios. Constituye interés de la OCPI continuar
profundizando en este tipo de lazos y de establecer nuevos vínculos que posibiliten una
mayor participación de nuestra Oficina en las labores de colaboración a nivel regional e
internacional.

PATENTES DE INVENCIÓN

   Se recibieron un total de 285 solicitudes de registro de invenciones durante el año 2005.
En esta cifra, puede notarse un pequeño decrecimiento de un 4.68% con respecto al año
2004. No obstante se mantienen  como principales sectores generadores de invenciones, el
biotecnológico, agrícola  y farmacéutico y el de  los productos farmacéuticos.
 
  Del total de solicitudes presentadas, 180 fueron extranjeras. De estas fueron tramitadas
172 a través de la vía del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT), lo que
representa el 95.56%. Hubo un crecimiento de aproximadamente un 2.9% de las solicitudes
internacionales que entraron en Fase Nacional. El país más representado continúa siendo
Estados Unidos con 71 solicitudes, seguido de Alemania con 32 solicitudes, representada
mayoritariamente por la firma Bayer Aktiengesellschaft y, entre los solicitantes
norteamericanos, la firma Pfizer Productor, inc., en materia de productos farmacéuticos.
 
  En cuanto al número de solicitantes nacionales, pudo verse una disminución de
aproximadamente un 15.3%, al alcanzarse la cifra de 105 solicitudes. Entre los principales
solicitantes nacionales se destacan, el Centro de Ingeniería Genética y Biotecnología, la
Universidad de Camagüey y la Universidad de Matanzas; así como las personas naturales.

MODELOS INDUSTRIALES

  Se presentaron un total de 11 solicitudes lo cual representa un marcado decrecimiento
respecto al total de solicitudes de esta modalidad presentadas  en el año 2004 (46 solicitudes)
siendo éste de un 76%. Seis de estas solicitudes fueron presentadas por solicitantes
nacionales.

MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS

   Como activos intangibles, las marcas precisan cuidados especiales. La Comisión Nacional
de Defensa de Marcas fomenta la salvaguarda y acertada gestión de estos signos propiedad
de entidades nacionales.

· Durante este año se continuó trabajando en el análisis de la gerencia de marcas
cubanas por el empresariado nacional. La comisión cuenta con un miembro de la
Oficina Cubana de la Propiedad de alta calificación.

Las marcas, la calidad y la buena gestión

  El Premio Nacional de Calidad es una de las herramientas utilizadas para comunicar en el
país las especialidades de algunas entidades.  Este premio involucra a la Propiedad Industrial
y, en especial, a la gestión de marcas como requisito y reflejo de atributos de calidad. Se
busca la sinergia entre la optimización y mejoramiento de procesos y la comunicación de
marcas.

  Se desarrollaron inspecciones a todas las entidades optantes quedando como finalistas:
Empresa de Acueductos y Alcantarillados Cayo Coco, ABACSA, SEPSA Matanzas, RCB,
Registro Cubano de Buques y la Empresa de Cítricos Victoria de Girón quien fue la
galardonada.  La entidad es titular de varias marcas que gerencia acertadamente y se
encuentran protegidas en Cuba y el exterior, en países como Canadá, Japón, Reino Unido,
Países del Benelux, Italia, Alemania y  Francia, donde han concertado licencias de uso de
las mismas.
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  En aras de propiciar un mejor manejo de las marcas por las entidades, se le propuso a
cada empresa un informe contentivo de algunas sugerencias alternativas y
recomendaciones.

  Por otra parte, como respuesta al necesario fomento de la adecuada gestión de marcas
por el empresariado cubano, especialistas del departamento desarrollaron actividades de
supervisión en el marco de la Feria de la Habana, FIHAV 2005, para el otorgamiento de la
Medalla de Oro. De los resultados y análisis de las informaciones aportadas, se emitieron
consideraciones sobre cada entidad supervisada.

Aumentando la calidad del trabajo.

  Se han desarrollado múltiples actividades de superación que evidencia la importancia de
la inteligencia colectiva. Se desarrollaron sesiones técnicas de diversos temas. Y se reflexionó
en torno al Procedimiento para el Sistema de Registro Internacional, su evolución,
perspectivas y adecuación a la legislación nacional; prohibiciones al Registro de Marcas; los
nombres comerciales y denominaciones sociales; los nombres de países como marcas
comerciales; estipulación del Artículo 6ter del Convenio de París y análisis del procedimiento;
sistema de notificación de documentos con usuarios y con la Oficina Internacional de la
OMPI; procedimiento de anotaciones, renuncias, limitaciones y correcciones ante la OCPI
además de las sesiones colectivas de examen de algunos expedientes que por su singularidad
lo ameritaron.

  De estas sesiones técnicas se emitieron guías y se adoptaron lineamientos de trabajo
uniformes.

 Tres de  nuestros especialistas participaron en un Curso en línea de Gestión y Evaluación
de Marcas auspiciado por la de la Fundación CEDDET y la Oficina Española de Patentes y
Marcas.

El aumento de la calidad ha seguido estando en nuestro punto de mira.

Ma®cando en serio

En los Boletines Oficiales de la Propiedad Industrial (BOPI) 201 hasta el 211  se podrá
encontrar información sobre las  3693 solicitudes de registro de signos distintivos que se
publicaron este año.

Requerimientos oficiales y rechazos de protección emitidos: 496.

Se concedieron 2426 marcas. Adquieren preponderancia las protegidas para identificar
productos farmacéuticos y otros de la clase nueve internacional en relación a soportes de
registro magnéticos y aparatos e instrumentos científicos, entre otros.
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  Por su parte, dentro de los países  que aparentan mayor interés de insertarse en el
tráfico mercantil cubano se encuentran: Estados Unidos, México, Reino Unido y España
como solicitantes mayoritarios.

Se mantiene, como en años anterio-
res, Estados Unidos en primer lugar
de los solicitantes extranjeros, aun-
que la mayor cantidad de solicitudes
efectuadas en el último quinquenio
son de entidades cubanas o radica-
das en el país.

  De un análisis paralelo; pero considerando la cantidad de  marcas sobre las que
efectivamente se ostentan derechos pues han sido concedidas, cifra que este año fue de
2 426, el comportamiento, por países de origen de los titulares, ha sido el siguiente.

   En relación al año anterior, se han mantenido predominantemente los mismos países
pero con variaciones en la cantidad de presentaciones; unos aumentando la cantidad de
solicitudes como Brasil, Reino Unido y México y otros con ligeras disminuciones como
Estados Unidos.
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  Resultaron denegadas 633 solicitudes de marcas. La legislación cubana establece el examen
de oficio tanto para prohibiciones absolutas como relativas; no obstante, existe una ligera
inclinación en los impedimentos de estas marcas al asiento registral en las prohibiciones
absolutas.

  Las marcas, por lo general, como elementos de identificación, requieren estabilidad en el
tiempo. Para ello precisan ser renovadas cada 10 años.  En el 2005 se renovaron 1304 marcas
lo que constituye un 206,8% por encima del año anterior. Responde al pico de solicitudes
efectuadas en Cuba en el año 1995, en gran medida condicionadas por los cambios y apertura
de la economía cubana.

Se anotaron para surtir efectos ante terceros 461 transmisiones de derechos.

SERVICIOS ESPECIALIZADOS
COMPITEC

  El Servicio COMPITEC realizó un total de 24 servicios informativos  de valor añadido,
solicitados  fundamentalmente por Empresas e Instituciones de Investigación y Desarrollo.
Sin embargo,  resulta necesario destacar la particularidad de  que un alto por ciento  de los
mismos respondieron a intereses nacionales en los que el solicitante resultó ser el propio
Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente o grupos nacionales de expertos para
cuyo trabajo se requiere de una visión global  de toda  la evolución del desarrollo para   definir
estratégicamente  nuevas políticas  en Programas y Proyectos de Ciencia y Tecnología. Entre
los temas  solicitados por esta vía podemos señalar:

· Energías Renovables
· Agua
· Equipos Médicos y Medicamentos

  Las temáticas fueron muy diversas, aunque entre ellas se destacan  los Equipos Médicos y
Medicamentos y la Industria Química en general. En el siguiente gráfico se muestra la relación
temática de los servicios efectuados.
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  En el tema específico  de Equipos Médicos y Medicamentos en general,  algunos de los
servicios estuvieron relacionados con  Equipos de Óptica y Láser  para el desarrollo avanzado
de la cirugía ocular en nuestro  país.  Otros estuvieron estrechamente relacionados con la
identificación de mejores formas farmacéuticas reportadas a través de la información de
patentes sobre determinados medicamentos para lograr productos nacionales farmacéuticos
mucho más eficaces.

 En el campo de las Energías Renovables, tema que resulta de interés priorizado
nacionalmente, fueron solicitados estudios de evaluación de las últimas tendencias evolutivas
en Equipos  Generadores de Energía Eólica  y Celdas Solares empleadas fundamentalmente
como calentadores domésticos. De los servicios referentes a la Industria Química,  un alto
por ciento ha estado vinculado a la recuperación de aguas residuales de industrias particulares
y domésticas con el fin de hallar alternativas de solución que permitan disminuir los impactos
negativos que trae consigo la sequía. En este sentido, se han realizado investigaciones
vinculadas a medios para lograr reutilizar las aguas residuales y,  por otra parte, a conocer el
estado de la técnica en alternativas  de  soluciones que garanticen  con alta eficiencia la
desalinización del agua de mar para su utilización con diversos fines.

  Los servicios más solicitados tuvieron como objetivo fundamental  los estudios de Evaluación
del Estado de la Técnica, de los cuales se realizaron  un total de 17, que representaron  más
del 70% del total. Otro por ciento considerable, estuvo dirigido a los Diagnósticos de
Patentabilidad de diferentes   resultados de Proyectos Nacionales  de Investigación.  La
distribución general de los servicios realizados, atendiendo a los objetivos de los  solicitantes,
se muestra en el grafico que aparece a continuación:

  Si se realiza un análisis comparativo, tomando en consideración la evolución que han tenido
los servicios COMPITEC en los últimos años, atendiendo a los objetivos que los solicitantes
requerían que les fueran satisfechos, tenemos que la tendencia  entre el 2002 – 2004 era
ascendente en cuanto a la solicitud de evaluaciones de la Evolución del Estado de la Técnica
en diferentes temáticas y sólo en el año 2005 esta varió,  disminuyendo notablemente el
número estos servicios  hasta un 36%. Por otra parte,  no existieron solicitudes de servicios
de Vigilancia Tecnológica. El período se caracterizó por el alto número de estudios por
Diagnóstico de Patentabilidad (64%).

  Cuando se  analizaron los fines de los servicios realizados, se comprobó que un alto por
ciento estuvo dirigido hacia  la fundamentación de nuevos Proyectos de Investigación y a la
identificación de potenciales nuevas líneas de Investigación, con lo que se demuestra una
vez más, cómo cada día se  toma más en cuenta  la fuente de información de patentes tanto
por el sector empresarial como por el científico para definir su estrategia de desarrollo. La
distribución, atendiendo a los objetivos finales de los solicitantes fue la siguiente:



Reporte Anual

16

SERVICIOS INFORMATIVOS
Servicio de Sala de Lectura

  A la Sala de Lectura asistieron 260 usuarios. De ellos 94 son investigadores, 59 estudiantes
y 31 técnicos de nivel superior entre los principales usuarios. Los objetivos de la consulta
estuvieron centrados en:

· Investigación- Desarrollo: 172
· Trabajos de Doctorados y Maestrías: 46
· Determinar patentabilidad: 28
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  En la consulta se siguen destacando, al igual que en años anteriores, los investigadores,
seguidos de los estudiantes de nivel superior, que reconocen la importancia de la información
en materia de Propiedad Industrial para los trabajos de investigación en las tesis de grados
científicos, las cuales abordan temas novedosos que elevan el nivel de los resultados
esperados.

  La diversificación y el perfeccionamiento de los servicios informativos especializados que
ofrece la Oficina, la capacitación de los usuarios en la utilización de la información como
herramienta fundamental para la toma de decisiones, así como el incremento de las
posibilidades de acceso a las bases de datos a través de Internet en las propias entidades
de esos usuarios, han sido la causa fundamental para el decrecimiento de la asistencia a la
Sala de Lectura de los mismos en los últimos años.

Servicio de Búsquedas Informativas (Estado de la Técnica)

  El servicio respondió fundamentalmente a aquellos usuarios que,  por razones de lejanía
y otras causas no podían asistir a la Sala de Lectura.
 Concluida la búsqueda se elabora un informe que contiene resúmenes y algunos
documentos. En los casos en que sea conveniente, se les anexa algún documento de
literatura no patente asociado al tema solicitado.
  Se han cumplimentado 86 búsquedas del estado de la técnica. Las búsquedas realizadas
respondieron a los siguientes objetivos:
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Las temáticas más solicitadas fueron: Mecánica, Electricidad, Química y Agricultura

Servicios de Información en Materia de Patente (Búsquedas del estado de
la técnica solicitadas por la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual)

   El servicio apoya el Programa de Cooperación Internacional para la búsqueda y el examen
de las invenciones para los países en desarrollo, dirigido por la OMPI.

  Se cumplimentaron al 100% las solicitudes de búsquedas solicitadas por la OMPI, es
decir, 8. La temática más solicitada fue la rama mecánica, seguida por la química y el país
de más solicitudes Argentina.

Todos los servicios informativos tienen su base en las colecciones de documentos existentes
en la Oficina:

Archivo documental

  Dando continuidad a la actividad de desarrollo y actualización de colecciones, se realizó
el análisis y estudio del fondo de publicaciones seriadas con que cuenta la Oficina que
abarca temáticas científico – técnicas y en Propiedad Intelectual , con lo cual fue posible
renovar y reordenar este fondo según los temas y títulos que resultaron  de mayor frecuencia
de utilización, según las solicitudes de consulta para los Servicios de Información en Sala
de Lectura.

  Como nuevos acervos incorporados a las colecciones se ha iniciado el almacenamiento,
procesamiento y preservación en los depósitos documentales de las solicitudes de marcas
y otros signos distintivos vigentes y no vigentes registrados por la vía nacional, así como
también de las solicitudes de registros internacionales de marcas presentados por el Arreglo
de Madrid. Estos cambios en nuestros archivos han propiciado la necesaria formación del
personal dirigido fundamentalmente a la adquisición de conocimientos sobre el
procedimiento administrativo de esta modalidad.

  Durante el proceso de introducción de los registros de las solicitudes al sistema
administrativo de invenciones (IPAS) se continuó con la complementación retrospectiva
de la base de datos de las invenciones archivadas  en nuestro fondo nacional aportando
tanto con nuevos ingresos de registros, como con la validación de los ya existentes en el
sistema.
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  El incremento de los fondos de información de patentes se mantuvo con la recepción
continuada y actualizada de las bases de datos de referencias y textos completos de
invenciones correspondientes a países tales como; Alemania, Austria ,España , Francia,
Gran Bretaña, Japón, Suiza, y las organizaciones internacionales Oficina Europea de
Patentes y PCT.

SERVICIOS EN EL CAMPO DE LAS MARCAS Y OTROS SIGNOS
DISTINTIVOS

Servicio de Creación de Marcas y otros Signos Distintivos

  A las entidades interesadas se les ofrecen propuestas de signos distintivos (marcas,
nombres y lemas comerciales) con capacidad registral. El servicio está integrado por un
equipo de trabajo multidisciplinario que utiliza técnicas de creatividad y los conocimientos
que poseen en Propiedad Industrial.
El servicio ha sido utilizado fundamentalmente por las pequeñas y medianas empresas y
los centros de investigación. En el año se solicitaron 7 trabajos.

 Se ofreció además, el Servicio de Investigaciones de Signos Distintivos. A tales efectos
se realizaron, entre otras, varias investigaciones especializadas sobre:

· Marcas nacionales de café y  lemas comerciales (en el período comprendido entre
los años 1906 a 2005).

· Proveedores de Perfumes
· Se realizó una investigación sobre la compañía Southem Music Internacional

Servicio de Búsquedas de Identidad para el registro de Nombres de Dominio

  Continúa prestándose el servicio de Búsqueda de Identidad para el registro de Nombres
de Dominio en Cuba. Este se sustenta en las normas del Centro Cubano de Información
de Red (CUBANIC).

  Su finalidad esencial es atenuar las posibles colisiones de derechos entre titulares de
Nombres de Dominio y los propietarios de signos distintivos. Se dispone que el nombre de
dominio que se pretenda solicitar no coincida con marcas o nombres comerciales solicitados
o registrados ante la OCPI. Resulta imprescindible la presentación ante CUBANIC de un
informe de búsqueda relativo a la existencia de signos distintivos idénticos.

En este año se efectuaron 110 servicios con estos fines.



Reporte Anual

20

Servicio de Clasificación de Productos y Servicios

  Para lograr la delimitación clara del alcance de los derechos exclusivos reivindicados, se
continúa prestando este servicio. Cuba es parte del Arreglo de Niza para la Clasificación
Internacional de Productos y Servicios a la cual se ajusta esta asistencia especializada.

  Resulta complejo, en ocasiones, para los solicitantes hacer una adecuada clasificación de
los productos o servicios que el signo identifica; por ello, de 52 requerimientos oficiales
emitidos por cuestiones de forma, más del 85 % corresponde a irregularidades de clasificación.
Se solicitaron durante el año 39 solicitudes  de clasificación.

Servicio de Búsqueda de Anterioridades

  El departamento de Marcas y otros signos distintivos ofrece un servicio de anterioridades
que permite dotar a las marcas nuevas de fortaleza legal ante los retos del mercado y fomenta
la transparencia de las relaciones mercantiles.

  La realización de la búsqueda se facilita con un sistema electrónico que le aporta mayor
certeza y celeridad en los resultados. Se cuenta con un archivo electrónico de marcas vigentes
el cual, además, posibilita la búsqueda por elementos gráficos

 Es el que con mayor frecuencia se solicita pues
permite ahorrar costos por concepto de solicitud
de registro de signos carentes de capacidad
registral. Se solicitaron este año 1049 servicios de
este tipo, cantidad superior a la del año anterior.

  El servicio cuenta con una variante de búsqueda
especializada, cuyos resultados de información
amplios sustentan análisis de tendencias y estilos
marcarios para determinadas clases de productos,
además de que permiten conocer la historia de las
marcas y su estado legal.

   Se continúa trabajando para ganar en celeridad y calidad de estos servicios y en los procesos
fundamentales. En los tres últimos lustros descansa más del 90 por ciento de las marcas
registradas en Cuba desde el 1800, con este servicio combatimos la angustia informativa de
nuestros usuarios.

Servicio de Asesoramiento

  El Departamento de Marcas brinda un servicio de asesoramiento gratuito sobre todas las
cuestiones referentes a los signos distintivos y la legislación vigente.

  Es un servicio que continúa teniendo un altísima demanda por parte de empresarios,
estudiantes y personas naturales. Buscamos la orientación acertada de los empresarios en
la creación, protección y gestión de marcas.

  Contribuimos a optimizar el tiempo de respuesta a las inquietudes de nuestros usuarios y
crecemos con ellos desde la reflexión.

  Este año han aumentado los usuarios de la esfera estudiantil. Muchos cursistas de nuestros
programa de capacitación y de Maestría en Gestión de la Propiedad Intelectual han sido
asesorados y tutoreados en trabajos de investigación por los especialistas del departamento.

SERVICIOS EN MATERIA DE NEGOCIOS

La Oficina continúa brindando un conjunto de servicios de apoyo al sector empresarial y a
las instituciones de investigación, relacionados con la actividad de colaboración, asociación
internacional y modalidades diversas de cooperación científica, comercial y tecnológica, en
las que se involucran los bienes intangibles de Propiedad Industrial.

  Se analizaron estudios de factibilidad económica para inversiones nacionales y extranjeras,
de proyectos de colaboración internacional para investigaciones conjuntas, contratos de
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transferencia de material biológico y otros contratos sobre transferencia de tecnología y
otros acuerdos comerciales con presencia de bienes inmateriales de Propiedad Intelectual.

   En este contexto se han realizado 121 asesorías en materia de negociaciones, de las cuales
34 correspondieron a asesoramientos especializados y 87 implicaron la emisión de dictámenes
técnico - legales con el aporte de recomendaciones, consideraciones y propuestas de
alternativas de cláusulas y estrategias para la protección, explotación y comercialización de
resultados y tecnologías amparadas por derechos de Propiedad Industrial. Del total de los
negocios asesorados y dictaminados la distribución por ministerios es la siguiente:

  En correspondencia con el año 2004, el comportamiento fue similar en relación con los
Organismos que se destacaron en el asesoramiento de las negociaciones, fueron: CITMA,
MINBAS, MINSAP, MICONS, MINAGRI, MITRANS, CE.

  Las entidades que, en este año, han tenido una función significativa en las acciones
emprendidas  en materia de asesoramiento en las negociaciones comerciales, son: el Instituto
de Medicina Tropical «Pedro Kouri», el Instituto Nacional de Oncología y Radiobiología, la
Dirección Municipal de Salud de la Habana Vieja, el Instituto Nacional de Higiene y
Epidemiología y el Instituto de Neurología, con relación a los proyectos de investigación que
se desarrollan de forma conjunta con otras instituciones extranjeras, que involucran material
biológico.

 Estos análisis y evaluaciones han contribuido al desarrollo de las capacidades  de nuestros
empresarios, y demás organizaciones, en el análisis de la factibilidad económica de las
inversiones que se acometen y la viabilidad de los procesos de negociación a los se enfrentan.
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III.- HACIA UNA AUTOMATIZACIÓN
DE TODOS LOS PROCESOS

 La actividad de en el área de tecnologías de la información estuvo reflejada
fundamentalmente en:

 Mejoramiento de la infraestructura de comunicaciones al aumentar el ancho de banda de
la conectividad a Internet a 128 kbps y  enlace inalámbrico de respaldo.

 Reestructuración de la INTRANET de la institución con el objetivo de acercarla cada vez
más a una herramienta de gestión de la actividad de la Oficina.

 Se continuó el proyecto de desarrollo del sistema administrativo de marcas y la explotación
del sistema administrativo de patentes IPAS en colaboración con la OMPI, centrando el
esfuerzo en la gestión de este y en su adecuación a las necesidades de la Oficina.

 La digitalización de los textos completos de patentes y su incorporación a la base de
datos en línea de documentos nacionales; la digitalización de las marcas y su incorporación
a la base datos y el envío de 1800 documentos de patentes a texto completo para su
incorporación en LATIPAT fueron otras actividades de relevancia.

  Implementación de la infraestructura de hardware y software necesaria para la contribución
de la Oficina a LATIPAT

 En el área internacional, la actividad estuvo reflejada con la  participación de tres
especialistas de nuestra Oficina en el Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI)
de Venezuela en un proyecto de digitalización, que incluyó la formación de recursos humanos
en esa institución. También se  trabajó activamente en el proyecto LATIPAT y un especialista
asistió al segundo seminario celebrado en la Haya para dicho proyecto.
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IV.- LA FORMACIÓN DE LOS
RECURSOS HUMANOS

Formación de los recursos humanos de la Oficina

  Todos los funcionarios de la Oficina participaron en actividades de formación. Ocho de ellos
están cursando el Doctorado en Gestión de la Ciencia y la Tecnología. A los seis
especialistas de la OCPI que se titularon como Máster en Gestión de la Propiedad
Intelectual en el 2004, se sumaron otros 17 correspondientes a la II y III Ediciones.

  Otras disciplinas en las que los trabajadores de la Oficina recibieron formación fueron:
estudios universitarios, idiomas y servicios especializados de información de patentes, entre
una amplia gama de otros campos del conocimiento.

  Se realizaron otras 45 actividades de formación como conferencias, seminarios, talleres,
mesas redondas y otras.

  También especialistas de la Oficina participaron en las siguientes actividades de capacitación
organizadas, fundamentalmente, por la OMPI y la Oficina Europea de Patentes:

Programa CIBIT. Capacitación Iberoamericana en
búsqueda de información tecnológica en la OEPM.

BECA EPO No.4-2005. Búsqueda y examen de
solicitudes de Patentes europeas focalizadas en
Química, particularmente productos farmacéuticos.

Seminario Regional de la OMPI sobre los sistemas
globales de protección (marcas, diseños industriales
y denominaciones de origen) como herramientas de
competitividad empresarial y de eficiencia en la
administración de los derechos.

Seminario OMPI sobre el Sistema de Madrid.

BECA EPO No.5-05. Regulaciones administrativas y
sistemas de información relacionados en el proceso
de concesión de patentes.

Jornadas de perfeccionamiento de funcionarios
Iberoamericanos en el marco del Tratado de
Cooperación en materia de Patentes (PCT)

Seminario OMPI interregional de nivel intermedio
sobre Propiedad Industrial, seguido de un curso de
formación práctico sobre Propiedad Industrial,
Ginebra (1 al 5) España (6 al 17) junio-2005.

Proyecto LATIPAT para la realización de una
publicación electrónica de información de Patentes
de América Latina, organizado por la OMPI, OEPM y
la EPO.

Seminario EPO-OMPI No.8-2005. Acuerdos
internacionales de Propiedad Industrial,
oportunidades y riesgos de implementación.

20/01/2005 – 30/06/2005

01/03/2005 – 12/03/2005

16/04/2005 – 21/04/2005

09/04/2005 – 14/04/2005

16/04/2005 – 28/04/2005

18/04/2005 – 21/04/2005

30/05/2005 – 18/06/2005

27/08/2005 – 03/09/2005

18/06/2005 – 25/06/2005

 Madrid, España

 La Haya, Holanda

 Managua, Nicaragua

 Ginebra, Suiza

 La Haya, Holanda

 México DF,México

Ginebra, Madrid, Suiza,
España

La Haya, Holanda

 Ginebra, Suiza



Reporte Anual

24

Taller Regional sobre temas post-Doha
de comercio y medio ambiente,
organizado por la UNCTAD.

BECA EPO No.10-2005. Servicios de
PI.  El papel de las Oficinas Nacionales
de PI en el cambio global del medio
ambiente.

BECA EPO No.7-2005. regulaciones de
PI para funcionarios gubernamentales y
administradores de información.

IV Curso de formación para países
Iberoamericanos sobre la Protección de
las obtenciones vegetales y el acceso a
los recursos fitogenéticos para la
agricultura y la alimentación.

BECA EPO No.12-05.  Observancia de
los derechos de PI en los litigios de
Patentes.

Cuadragésimo primera serie de
reuniones de las Asambleas de los
Estados Miembros de la OMPI.

Curso Regional de la OMPI-CEPAL
sobre Gestión Tecnológica y PI.

XXV Edición del Seminario sobre PI para
países de América Latina.

Curso OMPI sobre búsqueda de
Patentes.

BECA EPO No.15-2005. Desarrollo de
habilidades: búsqueda en EPOLOC y
bases de datos libremente disponibles.

07/11/2005 – 13/11/2005

11/06/2205 – 18/06/2005

16/07/2005 – 23/07/2005

06/08/2005 – 13/08/2005

15/10/2005 – 22/10/2005

24/09/2005 – 06/10/2005

04/12/2005 – 08/12/2005

15/10/2005 – 26/10/2005

05/11/2005 – 12/11/2005

24/06/2005 – 03/07/2005

 Managua, Nicaragua

 Munich, Alemania

 Munich, Alemania

 Santa Cruz de la
Sierra, Bolivia

 Munich, Alemania

 Ginebra, Suiza

 Santiago de Chile,
Chile

 Río de Janeiro, Brasil

 Oslo, Noruega

 Viena, Austria

Formación de los recursos humanos externos

  Se continúa impartiendo materia de Propiedad Industrial en actividades de capacitación
organizadas por otras instituciones, a saber:  Maestría sobre Gerencia de la Ciencia y la
Innovación Tecnológica que imparte el InSTEC, Diplomado sobre Ciencia e Innovación
Tecnológica que coordina la Dirección de Innovación del CITMA y Diplomado sobre Contabilidad
que imparte el Centro de Capacitación del MINVEC.

  Se concluyó el programa lectivo correspondiente a la 3era Edición de la Maestría en Gestión
de la Propiedad Intelectual.

  Como parte de las acciones que la Oficina realiza en aras de lograr insertar la materia de
Propiedad Industrial en la formación pregraduada,  se elaboró el programa académico, en
coordinación con el CENDA, para impartir la asignatura de Propiedad Intelectual, en la carrera
de Informática en la UCI, y se preparó una compilación de temáticas, que servirán como
material bibliográfico para el estudio de la materia.

  Para lograr que la actividad de superación en Propiedad Industrial y la actividad académica
postgraduada se dirijan a los funcionarios y directivos de segmentos económicos priorizados,
se realizaron los siguientes cursos:

· Curso de vigilancia Tecnológica impartido a especialistas del MINFAR.
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· Seminario de Propiedad Industrial para funcionarios y especialistas de las empresas
exportadoras

· Taller sobre Propiedad Industrial para Jueces y Fiscales y conferencias sobre
propiedad industrial en la Escuela de capacitación de la Aduana, con vistas a
desarrollar conocimientos en esta materia en la esfera judicial y en relación con
las medidas que se deben tomar en fronteras ante casos de violaciones de derechos.

· Cursos sobre Sistemas Internos de Propiedad Industrial dirigidos a empresas, e
instituciones de todos los OACE con el objetivo de desarrollar habilidades en la
estructuración e implementación de los Sistemas Internos de Propiedad Industrial.

· Taller sobre los principales aspectos relacionados con las solicitudes de Patentes,
impartidos a Jefes de Proyectos, Investigadores y Representantes de Propiedad
Industrial del Polo Científico, con el objetivo de intercambiar las experiencias en la
presentación de las solicitudes de registro de invenciones ante la Oficina y en
otros países, principalmente en relación con las invenciones biotecnológicas.
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V.- CREACIÓN DE CULTURA EN
MATERIA DE PROPIEDAD

INDUSTRIAL

  Continuar elevando la cultura de Propiedad Industrial en amplios sectores de nuestra
sociedad sigue siendo un objetivo priorizado de la Oficina. Especial importancia reviste que
esta disciplina se convierta cada día más en una herramienta para el desarrollo científico,
tecnológico, económico y social del país, para lo cual es imprescindible que todos aquellos
que se desempeñan en los sectores de investigación, producción, empresarial, comercial y
de servicios posean los conocimientos necesarios que les permitan utilizarla adecuadamente,
así como también los actores sociales y usuarios potenciales del Sistema Nacional de
Propiedad Industrial.

  Un paso de avance importante en ese camino fue la discusión y aprobación por el Consejo
de Dirección de las «PAUTAS PARA ORIENTAR LA LABOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL
DE LA OFICINA CUBANA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL», documento que constituye
la plataforma teórico-metodológica sobre la cual se sustentan todas las acciones para elevar
la cultura en esta disciplina. Así, se realizaron durante el año 2005 un numeroso grupo de
actividades encaminadas al logro de este objetivo, con un notable impacto en el entorno
social y profesional de la Oficina. Entre ellas figuran:

SEMINARIOS, TALLERES Y OTROS EVENTOS

- IX Jornada de Periodismo y Propiedad Industrial, que estuvo dedicada al
II Congreso de Propiedad Industrial. Asistieron los periodistas que atienden el
sector, en representación de los siguientes órganos de prensa: Periódicos Granma,
El Habanero y Granma Internacional; revistas Bohemia, Mujeres y Juventud Técnica;
el semanario Opciones; las emisoras Radio Reloj, Radio Rebelde, Radio Ciudad de
La Habana, Radio Progreso y Radio Enciclopedia; las Agencias de Información
Nacional y Prensa Latina; el Canal Educativo y del ICRT.

- II Congreso de Propiedad Industrial. Del 26 al 29 de abril fue celebrado en
La Habana, Cuba, el II Congreso de Propiedad Industrial, que sesionó en el Salón
de Embajadores del Hotel Habana Libre con la asistencia de más de 270
participantes, entre ellos 52 en representación de 11 países de América Latina y
Europa y dos Organizaciones Internacionales. La celebración de este importante
evento constituyó un digno homenaje al Día Mundial de la Propiedad Intelectual,
efemérides que la comunidad internacional celebra cada 26 de abril.

Inauguración del II Congreso a cargo del Dr. Alejandro
Roca, en representación de la OMPI

Una de las sesiones del II Congreso de Propiedad Industrial, celebrado en La Habana,
Cuba, en homenaje al Día Mundial de la Propiedad Intelectual
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          El II Congreso, organizado por la Oficina Cubana de la Propiedad
          Industrial (OCPI) con la cooperación de la Organización Mundial de la
          Propiedad Intelectual (OMPI), acogió en sus fructíferos debates a
          Delegaciones de la OMPI, la Oficina Europea de Patentes (EPO),
          Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, España,
         Guatemala, México, Perú, República Dominicana y Venezuela.
          Durante los cuatro días de sesiones, fueron debatidas un total de 26
          conferencias, que estuvieron a cargo de especialistas de reconocido
          prestigio en la materia. Las actividades del II Congreso fueron
          ampliamente reseñadas por la prensa escrita, radial y televisada.

- Jornada por el 26 de abril, «Día Mundial de la Propiedad Intelectual»,
efemérides instituida por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) con
el propósito de desarrollar cultura pública en la materia. En nuestro país se realizó un
conjunto de actividades para rendir digno  homenaje a la fecha, entre las que destacan la
celebración del II Congreso de Propiedad Industrial, del 26 al 29 de abril, con la asistencia
de más de 270 participantes en representación de 11 países y dos organizaciones
internacionales, además de Cuba;  y la entrega de la Medalla de Oro de la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) a los autores de la invención de la vacuna
contra el Haemophilus Influenzae tipo B, perteneciente a las Universidades de La Habana
y de Ottawa (Canadá). Esta ceremonia tuvo lugar el 27 de abril en el Memorial «José
Martí», a la cual asistieron altos dirigentes del Estado cubano y una representación del
Ministerio de Ciencia y Tecnología de la República Bolivariana de Venezuela, encabezada
por la Ministra, Dra. Yadira Córdova.  La significación internacional de esta fecha fue
reseñada además por la radio y la televisión cubanas.

PREMIO OCPI 2005 A LA CREATIVIDAD Y LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Ceremonia oficial de premiación. Sede de la OCPI, 12 de octubre

- El Premio fue otorgado en ceremonia oficial celebrada en la sede de la      OCPI.
En esta IX edición del certamen se presentaron un total de 77 trabajos procedentes de 9
provincias del país y del municipio especial Isla de Juventud. Se otorgaron en total 3
Premios y 8 Menciones. Uno de los premios lo obtuvo el Nombre Comercial «LUCUMÍ»,
de la Emp. Prov. Ind. Alimentaria de Sancti Spíritus,  y los otros dos se entregaron a
trabajos de creatividad infantil y juvenil: («MEDIOS DE ENSEÑANZA PARA CIEGOS
CON LA TÉCNICA DEL PIROGRABADO» de Oliday Miraya Piñeiro, 12 años, 7mo. Grado,
Santa Clara, Villa Clara, y «VOLVERÁN», un software educativo sobre los Cinco Héroes,
de Laura González Pellón, 12 años, 6to. Grado, Bejucal, La Habana). Una de las menciones
la recibió la marca «Guazú» (calzado y confecciones) de Villa Clara, y las 7 restantes
fueron entregadas a concursantes de la categoría de creatividad infantil y juvenil
procedentes de las provincias de La Habana,   Matanzas, Villa Clara y Sancti Spíritus.
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Entrega del Premio OCPI 2005 al
Nombre Comercial  «LUCUMÍ», de Sancti Spíritus

  Mención para la marca «GUAZÚ», de Villa Clara
Oliday Miraya Piñeiro, de Villa Clara,

recibió uno de los Premios de
Creatividad Infantil y Juvenil

Laura González Pellón, de Bejucal,
La Habana, obtuvo Premio con el

 Software educativo «VOLVERÁN»,
dedicado a los Cinco Héroes.

       El Premio OCPI, en la variante EXPOCUBA, fue entregado en acto oficial
     convocado por ese recinto ferial. Se otorgaron dos premios y una mención. Uno
     de los premios se concedió a la invención de la vacuna contra el
     HAEMOPHILUS INFLUENZAE tipo B, de la Facultad de Química de la
     Universidad de La Habana, y el otro a la marca VÉRTICE para identificar
     servicios de ingeniería y diseño, perteneciente a la Empresa de
     Ingeniería y Diseño de Holguín, La mención fue otorgada a la marca
     HELFA, para distinguir diagnosticadores e inyectables y otros
     medicamentos, de la Empresa de Producción de Biológicos «Carlos J.
     Finlay», de Ciudad de La Habana.

         Debe destacarse que el Premio OCPI continúa siendo un espacio
     importante en el que encuentran cabida las más destacadas estrategias
     de Propiedad Industrial de nuestras instituciones, a la vez que reconoce
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     la labor creativa de los niños y jóvenes, con lo que constituye un vehículo
     apropiado para contribuir a elevar la cultura en esta materia.

MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN

  Se ha trabajado intensamente con los medios de difusión masiva, emitiéndose en el año
un total de 125 mensajes de diverso tipo. Es de resaltar la labor realizada por los
especialistas de la Oficina  en la elaboración de artículos para la revista RENDIJA y otros
medios de difusión, al entregar un total de 23 trabajos de los 22 comprometidos. De éstos
se han enviado 7 a la revista Juventud Técnica,  de los cuales 3 se publicaron en sus
ediciones de junio (papel), agosto y octubre (digital).

  Entre los materiales publicados en la prensa escrita y digital sobresale por su
impacto el reportaje que sobre propiedad industrial se insertó en las páginas de la revista
Bohemia.

www.bohemia.cubasi.cu

   Merece destacarse el nivel de colaboración desarrollado este año con la prestigiosa
revista Juventud Técnica, de cuyo Consejo Asesor formamos parte y participamos en su
Balance Anual, así como en el acto oficial por su 40 Aniversario y en las reuniones de
proyección de los números a editar en el año. Ello ha permitido contar con un capítulo
permanente sobre Propiedad Industrial en su edición digital.

 www.juventudtecnica.cu

Acciones promocionales y divulgativas:

      . 64 Para la prensa escrita y digital;
      . 24 Para prensa radial;
      .   7 Para la televisión;
      . 12 Boletines Oficiales editados;
      . 14 Folletos, plegables y otras publicaciones;
      .   4 Talleres y/o eventos.
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VI.- PUBLICACIONES

   Las publicaciones en materia de Propiedad Industrial constituyen un vehículo esencial
en el propósito de elevar la cultura en esta materia. Aparte de constituir una obligación
estatal –como es el caso del Boletín Oficial- cumplen una elevada misión de notable
impacto entre los diferentes usuarios del Sistema Nacional de Propiedad Industrial (SIPI).

Versión digital con acceso en www.ocpi.cu
mediante clave y contraseña

- Boletín Oficial: Se editaron y pusieron en circulación
los 12 números correspondientes al año 2005,  y su
frecuencia mensual de salida le confiere una actualidad a
tono con los requerimientos exigidos por la legislación
vigente, dado que en él se publica información legal sobre
el estado de las diferentes modalidades de la Propiedad
Industrial, que incluye datos bibliográficos, el resumen y
el diseño o dibujo principal, según la modalidad de que se
trate. Todo ello la convierte en un importante material de
carácter técnico-legal.
A partir del número 201 de enero de 2005, esta publicación
se está editando en formato digital para estar disponible
sólo en la página WEB de la Oficina (www.ocpi.cu), a la
cual acceden los suscriptores mediante un nombre de
usuario y una contraseña que se otorgan una vez que se
realiza el pago de la suscripción. Este cambio contribuyó a
reducir notablemente los gastos, al eliminarse
definitivamente las erogaciones por concepto de poligrafía
y distribución; a la par que permitió facilitar su consulta
mediante el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones (TICs) más actuales.

- Revista RENDIJA.  La revista RENDIJA –revista cubana de la Propiedad Industrial- incluye
en sus páginas variados e interesantes artículos sobre este tema que normalmente no aparecen en
otras publicaciones, aspecto que le confiere una novedad casi exclusiva. Se editaron este año los
números 5 y 6 planificados (junio y diciembre), en cuyos volúmenes se aprecian ya cambios notables
que se han ido introduciendo progresivamente como resultado de un análisis para mejorar la presentación
y contenido de esta publicación, con el propósito de hacerla más atractiva y amena para los lectores y
que cumpla con el objetivo de contribuir a elevar la cultura de Propiedad Industrial.
Consecuentemente con estos cambios, en el número 6 de esta publicación se eliminó definitivamente
la versión impresa y se comenzó a editar sólo en soporte digital para estar disponible en la página WEB
de la Oficina con libre acceso para todos los interesados, a tono con las tendencias más actuales en el
universo de las publicaciones, eliminándose así, además, los gastos por concepto de fotomecánica,
impresión y acabado.

rendija # 5, 2005 (versión papel)

 rendija # 6, 2005
      (versión digital con libre acceso en www.ocpi.cu)
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- Reporte Anual.  Se editó el volumen correspondiente al año 2004, que recogió
en sus páginas los principales hitos en el desarrollo del quehacer de la Oficina y su
interacción con sus clientes, así como su actuar en los planos multilateral y bilateral,
además de otros aspectos de interés acaecidos durante el año. A partir de este volumen,
el Reporte Anual se está editando sólo en formato digital para estar disponible, mediante
libre acceso, en nuestra página WEB  (www.ocpi.cu). Sólo una cantidad muy limitada
de ejemplares se está editando en C.D. para cumplir compromisos muy puntuales de la
Dirección de la Oficina.

Versión digital en
www.ocpi.cu  con libre acceso
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VII. ESTADÍSTICAS

Estadisticas de Propiedad Industrial por Modalidades 2000-2005

Patentes

Total de solicitudes

Solicitudes Nacionales

Solicitudes extranjeras

De ello:

Solicitudes Vía Nacional

Solicitudes Vía PCT

Total de Concesiones

Concedidas Nacionales

Concedidas Extranjeras

Solicitudes Nacionales en el PCT
 

Modelos y Dibujos Industriales

Total de solicitudes

Solicitudes Nacionales

Solicitudes extranjeras

Total de Concesiones

Concedidas Nacionales

UM
 

U

U
 
 
 

U

U

U
 
 

UM

U

U

U

U

U

2000
 

309

149

160
 

8

148

45

36

9

4
 
 

64

53

11

66

59

2001
 

320

143

177
 

8

169

116

69

47

14
 
 

53

47

6

51

40

2002
 

361

156

205

 
9

196

92

56

36

11
 
 

56

52

4

25

22

2003
 

312

152

160
 

3

157

117

61

56

20
 
 

32

17

15

25

23

2004
 

298

124

174

 
20

154

111

49

62

17
 
 

46

39

7

26

10

2005
 

241

73

168

 
76

165

59

28

31

0
 
 

17

15

2

17

15

Total 00-05
 

1841

797

1044
 

124

989

540

299

241

66
 
 

268

223

45

210

169
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Concedidas Extranjeras
 

Marcas

Total de solicitudes

Solicitudes Nacionales

Solicitudes extranjeras

De ello:

Vía Arreglo de Madrid

Vía Nacional

Total de Concesiones

Concedidas Nacionales

Concedidas Extranjeras

De ello:

Arreglo de Madrid

Vía Nacional

Otros signos distintivos

Total de solicitudes

Solicitudes Nacionales

Solicitudes extranjeras

Total de Concesiones

Concedidas Nacionales

Concedidas Extranjeras

U
 

UM

U

U

U
 

U
 

U

U

U
 

U
 
 

UM

U

U

U

U

U

7
 
 

3858

716

3142
 

2082

1060

3205

633

2572
 

2118

454
 

145

129

16

38

38

0

11
 
 

3216

522

2694
 

2107

587

2632

423

2209
 

1504

705
 
 
 
 
 
 
 

3
 
 

3231

509

2722
 

2117

605

2145

218

1927
 

1644

283
 

251

246

5

14

14

0

2
 
 

2623

343

2280
 

1776

504

2729

520

2209
 

1477

732
 

235

229

6

179

175

4

16
 
 

2496

379

2117
 

1685

432

2936

301

2635
 

2196

439
 

197

188

9

120

113

7

2
 
 

1860

262

1598
 

1160

700

2436

466

1970
 

1119

851
 

41
 
 

17284

2731

14553
 

10927

3888

16083

2561

13522
 

10058

3464
 

683

663

20

313

302

11


